
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO Nro. 2453 

 
Popayán, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref.: EJECUTIVO    
Rad.  2013-00472-00      
Dte.: FINESA 
Cesionario: ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA 
Ddo.: MIRTHA ZAMBRANO DE LOPEZ 

 

ASUNTO A TRATAR  
 
Dentro del asunto de la referencia,  el cesionario,  a través de su Apoderada 
judicial, presentan avalúo del vehículo automotor.  
 
Por lo expuesto el Juzgado DISPONE: 
 
 
PRIMERO: Correr traslado del avalúo por diez (10) a la parte demandante,  
para que se pronuncie.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


